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DE LA PROVINGIA DE L E O N ^ s ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa seSores Alcaldes J Secretarios re-
«itan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ílje un ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enoua-
dvrxtaclon que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cun-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago da 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OnCIAL. 

(Gaceta del día 22 de Enero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E ÍTINISTROS. 

S S . M M . y Augusta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad en BU i m 
portante salud. 

i 

•.GOBIEBNO DE PROVINCIA 

Q U I N T A S . 

Prevengo i V . haga presente & 
los Sres. Curas párrocos de su d is 
trito la obl igación de concurrir a l 
Ayuntamiento personalmente ó por 
medio del eclesiást ico que des ig 
nen, con los libros parroquiales p a 
ra la formación del alistamiento se
g ú n lo preceptuado en e l art. 44 de 
la ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejérc i to de 11 de Ju l io 
de 1885. 

S i apesar del requerimiento se 
negase alguno al cumplimiento de 
la ley levante V . acta de la negat i 
v a firmada con testigos y rLmítala 
V . á este Gobierno á los efectos que 
procedan. 

León 22 Enero 1889. 
<CelKO Ctarcla (le l a Iktega. 

S r . Alcalde de 

SECCION DB ÍOMBNTO. 

Minas. 
D . C E L S O S A R C I A D E L A R I E G A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Manuel 
González Vago , vecino de León, se 

ha presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno do p r o v i n 
cia en el dia 7 del mes de Enero á 
las diez de su m a ñ a n a una sol ic i tud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de hierro llamada 
Pelaez, sita en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de Fasgar, Ayuntamien to 
de Múrias de Paredes y sitio l l ama
do amecedero de las cabras, y l inda 
por el N . casa do León Alvarez , a l 
S. peñasco do los molinos, E . casa 
de Deogracias García y O. prados 
de l a BraSa; hace l a des ignac ión de 
las citadas .12 pertenencias', en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata situada en e l mencio
nado amecedero unos 20 metros al 
Sur de l a casa de León Alvarez , y 
partiendo de dicha cal icata se me
dirán al N . 20 metros, a l S. 180, a l 
E . 200 y al O. los 400 restantes. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta d í a s , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar e n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24. de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 8 de Enero de 1889. 
Cctao Giintlti de l a Ifttuga. 

de expedirse la propiedad de la mis-
Qna, se aprueba este expediente de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 36 de la l ey de minas reforma
do en 24 de Marzo de 186S, p u b l í -
quese en el BOLETÍN OFICIAL y tras
curridos que sean los 30 d ías , dése 
cuenta. 

León 11 de Enero de 1889. 

Celsn Garc í a de l a t t iega. 

Habiendo presentado D . Estanis
lao Fernandez, vecino de Bilbao, e l 
papel de reintegro correspondiente 
i la mina de plomo llamada Tenta-
iion, con m á s el del t í tu lo en que ha 

DISECCION GENERAL 
D E O B R A S PÚBLICAS. 

; E n v i r tud de lo dispuesto por 
l íeal orden de 13 de A b r i l de 1888, 
esta Dirección general ha seña l ado 
el d ia 13 del p róx imo mes de Marzo 
á l a una de la tarde, para lo adjudi
cación en públ ica subasta de las 
obras de la carretera de tercer o r 
den de la alcantari l la de albarite a l 
puente de Mayorga por su presu
puesto de contrata de 14.389 pese
tas 52 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce l eb ra rá en los 
t é rminos prevenidos por la Instruc- i 
cion de 11 fie Setiembre de 1886, 
en Madrid ante l a Dirección general 
de Obras púb l i cas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, ha l l ándose do manifiesto 
para couocimionto del púb l ico , e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Min i s t e 
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
vincia de León . 

Se a d m i t i r á n proposiciones eu el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia do 
la fecha hasta el 8 de Marzo p r ó x i -

| mo y en las Secciones de Fomento 
! de todos los Gobiernos civiles de l a 
1 Pen ínsu la , en los mismos dias y 

horas. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sol la
do de la clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta s e r á de 3.800 
pesetas en metá l i co ó en efectos de 
l a Deuda públ ica a l tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom-
IjaSkftff á' 'cádá"pIieg'o'eí d d c u m e n t ó 
que acredite haber realizado el de
pós i to del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 5 de Enero de 1889.—El 
Director general , Diego Arias de 
Miranda . 

Modelo de proposición. 
D. H . N . , vecino de... s e g ú n c é 

dula personal n ú m e r o . . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha 5 
de Enero ú l t imo y de las condicio
nes y requisitos que se ex igen para 
la adjudicación en públ ica subasta 
de las obras de la carretera de ter
cer orden de la alcantarilla de alba-
rite a l puente de Mayorga (León), 
se compromete á tomar á su cargo 
la cons t rucc ión de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por l a can
tidad de. . . 

(Aquí la proposic ión que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado, pero advirt ien
do que se rá desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te á la e jecuc ión de las obras, a s í 



como toda aquella en que se a ñ a d a 
a lguna c l áusu l a . ) 

Fecha y firma del proponente. 

DIPÜTAUION PROVINCIAL. 

EXTR/ICTO DE LA SESION 
D E L D I A 8 DE N O V I E M B R E DE 1888. 

Presidencia del Sr. Criado Pérez . 

Abier ta l a ses ión á las doce de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Pérez Fernandez, Canseco, É o -
driguez Vázquez , Diez Mant i l la , A l -
varez, Alonso Franco, Lázaro , L l a 
mas, P i ñ a n , Redondo, Delás, Oapde-
vi la , Gu t i é r r ez , Oria , A lmuzara , 
Mar t in Granizo, Garcia Gómez , M e 
rino y Bustamante, se l eyó el acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

T a m b i é n se dió lectura del dicta-
men de la Comisión proponiendo la 
gravedad del acta presentada por 
D . Ramiro Capdevila, reservando 
su discus ión para después de cons
t i tuida la Diputación y del voto par
t icu lar del S r . P i ñ a n , opinando por 
l a ap robac ión y proc lamación de d i 
cho s eño r , quedando sobre la mesa 
dichos documentos. 

Órdcn del dia. 

Entrase ea ella con la d i scus ión 
pendiente del voto part icular del 
S r . P i ñ a n en e l acta de l /S r . Bus t a 
mante , y concedida l a palabra para 
rectificar a l Sr . .Gyt ierrez, : ( ;qn)bat iój 
varios conceptos de los emitidos por-
el Sr . Láza ro en l a sesión de ayer, 
sosteniendo el punto de vis ta de que 
no puede en buenos principios de 
ley aceptarse l a idea de que se oiga 
á los autores.ile las ilegalidades co
metidas eu las secciones de Mata -
l lana y Bofiar porque és tos no son 
parte en el pleito del que es Juez l a 
D ipu t ac ión : Que si a l ocuparse del 
examen del acta del Sr . P i ñ a n no 
p a s ó mientes como individuo de la 
Comisión auxil iar en la protesta de 
l a e lecc ión en general, fué debido á 
que no l a e n c o n t r ó justificada, con 
c r e t á n d o s e solo á It. referente á las 
do Matallana y Boña r , en cuyas sec
ciones se cometieron tales abusos 
que su resultado ha de ser nulo por 
lo i lega l . Fi jándose en la de Boña r , 
a ludió a l Sr . A lva rez quien dijo po
día referir lo allí sucedido con el A l 
calde y Jaez munic ipal , por todo lo 
que y en a t enc ión i que seguu l a 
ley no podian computarse los votos 
emitidos indebidamente, deb ía pro
clamarse Diputado al Sr . C a ñ ó n que 
era el que resultaba con m a y o r í a , 
porque si como dijo e l Sr . Lázaro l a 
c o m p u t a c i ó n de votos no deb ía h a 
cerse á aquel que había ejercido j u 
r i sd i cc ión en una localidad, iguales 
razones hay para no hacer e l re
cuento en el caso que so debate en 
que las infracciones cometidas le 
inval idan totalmente. 

Rectif icó el Sr . Lázaro cons ig 
nando el sentido propio de l a frase 

por él emit ida en la sesión de ayer 
respecto á que nadie puede ser con 
denado s in ser oído, porque hasta 
tanto que los Tribunales no definan 
y castiguen no puede sostenerse la 
existencia de la falsedad, habiendo 
cuando m á s una p r e s u n c i ó n que no 
afecta á la validez del acta n i d á l u 
gar al descuento de votos de las sec
ciones á que aquella se refiere: Que 
no hay ana log ía en el caso que se 
discute con lo sucedido en 1884 por
que probado el hecho entonces l a 
l ey era clara é imperat iva , pero 
ahora ni existen tales pruebas ni ese 
mandato legal , y c o n c l u y ó por decir 
que los delitos electorales sanciona
dos en la ley con r igor , solo los T r i 
bunales de just ic ia pueden cor reg i r 
los y no l a Diputac ión; y por lo t an 
to no procede descontar unos votos 
á los cuales no afectan las protes
tas. 

E l Sr . Alvarez recogiendo la a l u 
sión de que fué objeto y ref i r iéndose 
á la que c r eyó ver hacia su persona 
en la ses ión de ayer, hizo historia 
de lo ocurrido en la d iscus ión de 
actas del distrito de Riañn en 1884, 
para deducir que entonces los he
chos demostraron que los elegidos 
hab í an ejercido en so concepto j u 
risdicción y no podía c o m p u t á r s e l e s 
los votos. Dijo que no estaba confor
me en un todo con las t e o r í a s del 
Sr . Lázaro , respecto á que la D i p u 
tac ión no puede descontar votos en 
aquellas elecciones que por la forma 
de emisión ó por cualquiera otra 
circunstancia deban serlo, pues a l 
g u n a a t r ibuc ión ha de tener el cuer
po provincia l a l examinar las actas. 
P o r lo que hace á la secc ión de S o 
ñ a r manifestó como testigo casi 
presencial que efectivamente o c u 
rrieron los abusos que se denuncian 
por lo que disiente en este punto 
del d i c t á m e n de l a Comis ión , del 
cual deben deducirse para el Sr. Bus 
tamante los votos de dicha secc ión 
y pasar el tanto de culpa i los T r i 
bunales. E n cuanto á la secc ión de 
Matallana, le consta de ciencia pro
pia que los amigos del Sr . B u s t a 
mante estaban en gran m a y o r í a , no 
e x t r a ñ á n d o l e la vo tac ión que allí 
tuvo sin que crea en l a exact i tud 
de las protestas de dicha secc ión . 
Pro tes tó con toda ene rg í a de la g e 
neral formulada en l a Jun ta de es
crut inio y dice que no pude tener 
importancia porque n i se han pro
bado n i podian p robár se los hechos 
á que la misma se refiere, pudiendo 
afirmar que su acta se presenta l i m 
pia como la que m á s , y c o n c l u y ó 
por decir que toda vez que aun des
contados al Sr. Bustamante los v o 
tos de la sección do B o ñ a r resulta 
con mayor í a , debe ser su acta apro
bada y admitido como Diputado. 

Concedida la palabra al Sr . Bus ta 
mante, comenzó dando las gracias 
á los señores que habian hablado en 
pro de su acta, la que dijo no iba á 
defender porque y a lo habian hecho 

los Sres. R o d r í g u e z Vázquez , L á z a 
ro y hasta e l S r Alvarez , que su 
ún ico objeto era protestar de lo que 
se ha dicho respecto á que los elec
tores de Riaño no fueran á l a elec
ción con completa l ibertad. H i z o 
consideraciones relativas á ciertos 
hechos ocurridos antes de l a elec
ción y forma de é s t a para deducir 
que bajo n i n g ú n concepto puede 
atribuirse á sus amigos nada i l ega l 
dadas las condiciones en que l ucha 
ron: Que de las 31 secciones de que 
se compone el distrito de Riaño, solo 
dos aparecen protestadas, por m á s 
que sus amigos pudieron formu
larlas en otras: Que en la sección 
de Matallana no existieron coaccio
nes, n i caso de exist i r pudieron pa
sar desapercibidas por los amigos 
del candidato derrotado: Que en 
cuanto á el acta que se supone no 
l l egó oportunamente á la Junta de 
escrutinio, es v i s ta su inexacti tud 
puesto que se rec ibió y admi t ió por 
el Juez presidente y por el Alcalde 
de R i a ñ o . Expl icó la necesidad de 
valerse de Notario para l a secc ión 
de L a Robla porque suspendido el 
Ayuntamiento de elección popular 
y nombrado otro interino, cuyo Pre
sidente lo ser ía de la mesa, c r eyó 
oportuno acreditar con fé de N o t a 
r io cuanto ocurriera. Refirió lo su-; 
cedido en la misma secc ión y sos
tuvo que en l a de B o ñ a r , B i hnbo 
coacciones n i las necesitaba para 
obtener la vo tac ión que resulta 
porque bastaba l a influencia propia' 
de sus numerosos amigos. Defendió 
que e l Alcalde no había abandonado 
la Presidencia y que no fuera exacto 
el hecho de salir de casa en el mis 
mo dia de la e lecc ión , pues siendo 
e l accidente de familia i n s t a n t á n e o , 
nada había que le imposibil i tara de 
hacerlo y t e r m i n ó apreciando l a v a 
lidez de su acta obtenida por la l i 
bre voluntad de los electores. 

Rectificó nuevamente «1 Sr . G u 
t i é r rez haciendo constar que el a r t í 
culo 42 de la ley provinc ia l á que se 
refirió el Sr . Láza ro , debe servir de 
regla para no computar tampoco los 
votos cuando su emis ión no es v o 
luntar ia y proceder de coacciones: 
Dijo quer ía hacer constar la contra-
dicion del S r . Alvarez referente i 
que pidiendo l a no c o m p u t a c i ó n de 
votos de la sección de Boña r , quiere 
s in embargo los de Matallana, cuan
do resulta que en esta secc ión se 
cometieron las mismas coacciones 
que en aquella; y en cuanto á l a sec
ción de L a Robla manifiesta que 
puede examinarse el expediente se
guido á los Concejales para compro
bar la exacti tud de los hechos de
nunciados, no resultando abuso a l 
guno en la e lecc ión . 

Rectificó el Sr . Alvarez diciendo 
que en lo por él manifestado no hay 
cont rad icc ión ni nadie puede verla , 
pues si bien opina porque no se re
cuenten los votos de B o ñ a r , es por
que le consta que en dicha sección 

hubo abusos como t a m b i é n le cons
ta de ciencia cierta l a validez de l a 
elección de Matallana, sin que sea 
bastante para contrarrestar esa con
v icc ión un acta levantada por refe
rencia de tres testigos y después de 
pasado un mes de la elección, c u y a 
acta no tiene fuerza de n inguna 
clase. 

E l S r . Lázaro dijo que efectiva
mente l a protesta general de la elec
ción consignada en el acta de es
crut inio, no tiene importancia a l 
guna , y asi lo concep tuó la C o m i 
sión de actas y t a m b i é n la Dipu ta 
c ión, sobre todo cuando n inguna 
prueba se adujo á su favor, pero que 
de haberse probado impl icar ía g r a 
vedad dados los hechos que en l a 
misma se refieren. 

N o habiendo m á s señores que h i 
cieran uso de la palabra, e l Sr . P re 
sidente dijo que iba á ponerse á v o 
tac ión el voto particular del Sr . P i 
ñ a n , manifestando el Sr . Redondo 
que toda vez c o m p r e n d í a varios par
ticulares proceder ía hacerlo por par
tes, pero como dijera e l Sr . P i ñ a n 
que le reformaba quedando reducido 
solo á proponer l a gravedad del acta, 
púsose á v o t a c i ó n en dicha forma y 
pedido' que fuera nominal , fué de
sestimado por 11 votos contra 8 en 
la forma s iguiente: 

SeRores que dijeron N Ó 
Delás , Pé rez Fernandez, Alonso 

Franco, R o d r í g u e z Vázquez, L á z a -
' 'fo, Garcia G'ómSz, Mart in Granizo, 

Cansecó , L l a m a s , Alvarez , Sr. P r e 
sidente, to ta l W . 

Señores que dijeron SI 
Merino, Redondo, Almuzara , Diez 

Man t i l l a , Or ia , Capdevila , G u t i é 
rrez, P i ñ a n , total 8. 

E l Sr . Presidente declaró desecha
do el voto part icular y abierta d is 
cus ión sobro el d i c t á m e n á que e l 
mismo se refiere, y no habiendo 
n i n g ú n S r . Diputado que hiciera 
uso de la palabra en contra y pedida 
vo tac ión nominal , quedó aprobado 
por 11 votos contra 8 en esta forma: 

Señores que dijeron S I 
Delás , Pé rez Fernandez, Alonso 

Franco, R o d r í g u e z Vázquez , L á z a 
ro, Garcia Gómez , Mart in Granizo, 
Cunseco, Llamas, Alvarez , Sr . P re 
sidente, total 11. 

Señores pie dijeron N Ó 

Merino, Redondo, Almuzara , Diez 
Mant i l l a , Oria , Capdevila , G u t i é 
rrez, P i ñ a n , total 8. 

E l Sr . Alvarez dijo que aprobaba 
el d i c t á m e n con l a modificación que 
manifes tó en la d i scus ión . 

Aprobado el d i c t á m e n quedó a d 
mitido como Diputado D . E p i g m e -
nio Bustamante y se l e v a n t ó la se
s ión , s eña l ando para la orden de l 
dia de l a do m a ñ a n a la d iscus ión del 
d i c t á m e n pendiente. 

León 10 de Noviembre de 1888.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ia . 

I 



OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
Je Conlrllmctone* y Kentas 

de l a provlneln de Ijeon* 

JUinas.—Anuncio. 
Ea cumplimiento de io prevenido 

en la disposición 4 . ' de la c i rcular 
de la Dirección general de cont r i 
buciones fecha 20 de Ju l io ú l t imo 
pasado, se hace saber á los concesio
narios de minas en esta provincia 
que desde el d ia 1.° de Febrero p r ó 
ximo, se ba i l a rá abierta la recauda
ción para el cobro del cánon de s u 
perficie de minas correspondiente 
al tercer trimestre del actual ejer
cicio, p rev in iéndoles que si durante 
el expresado mes no verifican el 
pago, se expid i rán las certificacio
nes del descubierto que se r án r emi 
tidas á los Administradores Suba l 
ternos de Hacienda, para que és tos 
á su vez lo hag-an á los Agentes 
ejecutivos de l a respectiva zona 
dónde resida el deudor ó á los A d -
mioistradores de Contribuciones si 
residen en otra provincia, para que 
dichos Agentes hagan efectivos los 
descubiertos en l a forma de ins t ruc
ción. 

Lo que se hace públ ico para que 
llegue á conocimiento de los in te
resados. 

León 10 de Enero de 1889.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Obdulio R a m ó n Mielgo. 

Anuncio. 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 11 de la in s t rucc ión para 
los recaudadores de Contribuciones, 
se hace públ ico que D . Joaqu ín San 
tos Pérez, ha tomado posesión del 
cargo de recaudador de l a 2." zona 
del partido de L a B a ñ é z a . 

León 19 de Enero de 1889.—Ob
dulio Hamon Mie lgo . 

AYUNTAMIENTOS. 

i 

Edicto de segunda subasta 
í e bienes inmuebles. 

D . Eestituto Ramos ü r i a r t e , A l c a i 
de constitucional de esta ciudad. 
Hago saber: que en providencia 

del dia de lo fecha, lie acordado pro
ceder ú la segunda subasta de los 
bienes inmuebles, ó sean - fincas 
rús t i cas y urbanas embargadas i 
los sugetos que después se d i r á n , 
contra quienes se instruyo expe
diente de apremio por descubierto 
del pago do contribuciones territo
r ia l ó impuesto de sal, y en su v i r 
tud t endrá lugar e l segundo remate 
ante mi autoridad en el local do la 
casa consistorial de esta población, 

el dia 28 del actual, hora de las diez 
do su m a ñ a n a , cuyos bienes cnn la 
valoración que se les ha dado se
g ú n lo prevenido en el n ú m . 7.° del 
art. 45 de la I n s t r u c c i ó n , son los 
que á con t inuac ión se in se r t a rán . 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse y así bien de las deudores, 
los cuales podrán satisfacer sus cuo
tas y costas antes de dicho acto si 
quieren evitar la venta; advirtiendo 
que solo se admi t i r án posturas que 
cubran las dos terceras partes de Ja 
valorac ión que se designa á cada 
finca, debiendo los rematantes ha 
cer entrega en e l acto de la adjudi
cación del importe pr incipal , recar
gos y costas que adeuden los c o n 
tribuyentes; se hace saber i g u a l 
mente que los t í tu los de propiedad 
e s t a r án de manifiesto en l a Secreta
ria del Ayuntamiento , y en caso de 
carecer de ellos, se supl i rá l a falta 
en la forma que prescribe l a regla 
5.* del art. 42 del Reglamento de l a 
ley Hipotecaria por cuenta del re -
matante, a l cual después se le des
c o n t a r á n del precio los gastos qne 
haya anticipado. 

Dado en León á diez y nueve de 
Enero de m i l ochocientos oebenta 
y nueve .—El Alcalde , K . Ramos.— 
Por su mandado, el Comisionado, 
José Velazquez. 

Nombres do los eontríbuyentes 
y expresión do las ñticaa. 

D . Blas Nicolás. 

1 .* Una tierra t é r m i n o del 
Puente del Castro, cabida de 
una fanega, centenal, a l c a 
mino de Goiv i i los , que l inda 
O. con otra de D . José María 
Diez, M . y P . con otra do B e 
nito Gu t i é r r ez y N . con c á r -
caba, valorada s e g ú n la re
tasa en ochenta y tres pese
tas treinta y cuatro cén t imos 83 34 

Herederos de D . Anselmo 
Martines. 

1. " Una v i ü a t é rmino del 
Puente del Castro, sitio de las 
folleras, cabida de seis ce le
mines y un cuart i l lo, l i ndaO. 
con camino, M . con otra de 
herederos de D. Juan Barthe, 
P . con tierra deldueflo, y N . 
con otra deD. Euf inoBar the , 
valorada s e g ú n la retasa en 
ciento treinta y tres pesetas 
treinta y tres c é n t i m o s 133 33 

2. " U n a tierra t r igal á i d . 
á la fuente del junca l , cabida 
de dos fanegas y seis ce lemi
nes y un cuart i l lo, que l inda 
por todos aires con careabas 
y campo concejil , valorada 

s e g ú n la retasa en quin ien
tas diez y seis pesetas y se-
sentay siete cén t imos 516 67 

3." Otra tierra á i d , , sitio 
de las folleras, cabida de c i n 
co celemines, que linda O. 
con v iña del mismo y otra 
de D. Eufino Barthe, N . con 
otra de D . Juan Barthe, P. 
con norio y M . con otra de 
D. Remigio Gordon, valora
da s e g ú n la retasa en ciento 
cincuenta pesetas ISO » 

D. Juan Blanco. 

1. * Una casa al Puente 
del Castro, calle de Valencia , 
sin n ú m e r o y debe de cor-
responderle el 19 ó 20, que 
linda por derecha con casa 
de D. Andrés Fernandez, i z 
quierda con la parte de don 
Juan García y por la espalda 
con huerto de D. Manuel Fer 
rrero; se compone de planta 
baja y un piso, cubierta de 
teja, valorada s e g ú n l a re ta
sa en doscientas c incuenta y 
tres pesetas treinta y tres 
c é u t i m o s 253 33 

£ . Angel Diez. 
1 / U n a casa al Puente 

del Castro, calle de las Eras, 
n ú m . 3, que l inda por dere
cha con callejón, por izquier
da con la calle de Valenc ia y 
por la espalda con casa pajar 
de D . Santos Ordás , se c o m 
pone de, planta baja y u n p i 
so, cubierta de teja, va lo ra 
da s e g ú n la retasa en dos
cientas pesetas 200 » 

2. " U n a v i ü a á ídem sitio 
del terronal, cabida de des 
fanegas cinco celemines y 
tres cuartillos, l inda O . con 
carrera, M . con v i i i a de don 
Isidro Puente, P. con otra de 
Juan Moreno, valorada se
g ú n la retasa en quinientas 
ochenta y tres pesetas t re in
ta y tres cén t imos 583 33 

3. * Otra v iña á idem sitio 
de l a estaca, cabida de seis 
celemines y tres cuartillos, 
l inda O. con camino, M . con 
otra de D . T o m á s León, P . 
con otra de Gregorio Diez y 
N . con ü . . d de Antonio M o 
reno, valorada s e g ú n la re 
tasa en c;ento treinta y tres 
pesetas treinta y tres c é n t i 
mos 133 33 

S). Gayelano Aharez. 
1 .* U n a tierra t r igal á Re

nueva sitio del rosa!, cabida 
de una fanega, l inda O. con 
otra de la viuda de Mallo, 11. 
con otra de D.Manuel García , 

P . con otra de D . Tomás L a s 
tra y N . con otra de Mariano 
Fernandez, valorada s e g ú n la 
retasa en doscientas ochenta 
y tres pesetas t reinta y cua 
tro cén t imos 283 34 

2. " O t r a t ierra t r i g a l á 
idem sitio de la nevera, c a 
bida de dos fanegas, l inda 
O. con otra de D. A g a p í t o 
Alvaro?., M . otra de Manuel 
Garo ia .P .cou camino de Car-
bajal y N . con otra de A n t o 
nio Fernandez, valorada se
g ú n la retasa en quinientas 
ochenta y tres pesetas t re in
ta y tres c é n t i m o s 583 3 3 

3. ' Otra al mismo sitio, 
cabida de dos fanegas, t r iga l , 
l inda O. con lindero, M . con 
otra de D. Manuel García , N . 
con otra de Gregorio Fer 
nandez y P : con coioinq de 
Carbajal, valorada s e g ú n l a 
retasa en quinientas ochenta 
y tres pesetas treinta y tres 
cén t imos 5 8 3 3 3 

B . ' Josefa Suarez. 
1." Una tierra t r i ga l á Re

nueva , sit io de l a nevera, c a 
bida de dos fanegas, l inda O. 
con t ierra de D . Hi la r io A l v a -
rez , M . con otra de Manuel 
Fernandez, P . con camino y 
N . con otra de herederos de 
Silvestre Fernandez, valora
da según la retasa eu q u i 
nientas ochenta y tres pese
tas treinta y tres c é n t i m o s . . 583 33 

B . Teodoro Diez Ourieses. 

1. * L a cuarta parte de 
una t ierra á Renueva, sitio 
del r e v e n t ó n , que hace esta 
parte una fanega siete cele
mines, l inda O. con camino 
del medio, M . con otra de 
D. Saturnino Ruiz , su partija, 
P . con otra de herederos de 
Gregorio Blanco y N . con 
partija de Nicasio Diez Cur ie-
ses de Santa Maria, valorada 
s e g ú n l a retasa en cua t ro
cientas sesenta y seis pese
tas sesenta y siete c é n t i m o s . 466 67 

2. " L a quinta parte de 
otra tierra á idem sitio de l a 
media legua, que hace toda 
ella ocho fanegas ocho ce le
mines y corresponde á esta 
parte una fanega nueve ce le
mines, linda O. con camino 
de Carbajal, M . con otra de 
L . Alvarez, P . con camino 
del medio y N . con otra de 
D. Benito Diez Cnrieses, ve 
cino de San R o m á n , va lora
da s e g ú n l a retasa en q u i 
nientas diez y seis pesetas 
sesenta y siete c é n t i m o s 516 67 
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D . Juan González. 
] D o s terceras portes de 

Tina tierra á Renueva, sitio 
de l a media legua, denomi
nada del siete, de dos fanegas 
ocho celemines y ¡i esta par
te le corresponde « n a fanega 
diez celemines, linda O. con 
camino de Carbajal, M . con 
otra de D . Francisco Rodr í 
guez , P . con otra de Cándido 
González y N . con otra de he
rederos de MaurieioOonzalez, 
valorada s e g ú n l a retasa en 
quinientas treinta y tres pe
setas treinta y tres c é n t i m o s 533 33 

2." L a quinta parte de 
otra t ierra á idem i d . que h a 
ce toda ocho fanegas ocho 
celemines y á esta parte le 
corresponde una fanega nue-
y o celemines, l inda O . con 
camino de Carbajal, M . con 
otra de D. Saturnino R u i z , P . 
con camino del medio y N . 
con otra de Narciso Diez C u -
rieses, valorada s e g ú n l a re
tasa en quinientas diez y seis 
pesetas sesenta y siete c é n 
t imos 51667 

D . ' Juana Diez Curieses. 

1. * U n a tierra á Renueva 
t r i g a l , a l sitio de Santa E n 
grac ia ,que es pico,de una fa
nega , l inda O. con tierra de .' 
herederos de D. Bernardo Ma
llo, M . con otra d é l o s de don 
Mauricio Fernandez, P . y N . 
con camino de Santa E n g r a 
c ia , valorada s e g ú n l a retasa 
en quinientas ochenta y tres 
pesetas treinta y tres c é n t i 
mos. • 583 8Í 

2 . " Otra idem id . de diez 
celemines, en ¡a q u e hace 
dos fanegas ocho celemines, 
i l a media legua, l inda O. ca
mino de Carbajal, M . con par-
ti ja de D . Juan Gonzá lez , P . 
con t ierra de D . C á n d i d o Gon
zález y N . con otra de here
deros de D. Mauric io G o n z á 
lez Reyero, valorada s e g ú n 
l a retasa en doscientas c i n 
cuenta pesetas 250 

tadas de sus mér i tos y servicios en 
esta Alcaldía en el t é r m i n o de 15 
dias & contar desde la inse rc ión de 
és ta en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v i n c i a , pasados los cuales se pro
vee rá . 

Val leci l lo 13 de Enero de 1889.— 
E l Alcalde, Emi l io Castel lanos.—El 
Secretario interino, Antonio Melón. 

Alcaldía conslitucional de 
Rabanal del Camino. 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico t i tular de este Ayuntamiento 
con l a dotación anual de 750 pese
tas, para la asistencia de 40 fami
lias pobres, cuya do tac ión percibi rá 
trimestralmeute de los fondos m u 
nicipales, pudiendo a d e m á s el ag ra 
ciado convenirse con otros 470 v e 
cinos del distri to. 

Los solicitantes que h a b r á n de 
ser precisamente Licenciados en 
Medicina y Ciruj ia , p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes y d e m á s documentos en 
esta Alcaldía en t é r m i n o de 30 dias 
contados desde la inse rc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinc ia . 

Rabanal del Camino 13 de Enero 
de 1889.—El Alcalde, Santiago del 
Palacio y Castro. 

JDZaA.DOS. 

Alcaldía conslilucioml de 
Vallecillo. 

Por defunción del que la desem
p e ñ a b a se baila vacante l a Secreta
ria de este Ayuntamiento , dotada 
con l a cantidad de 450 pesetas 
anuales pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, con 
la ob l igac ión de prestar todos los 
trabajos que l a ley municipal reco
mienda á dichos funcionarios. 

Los aspirantes ; i d icha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes documen-

cubra las dos terceras partes del } 
ava lúo y que para tomar parte en • 
el remate han de consignar p rev ia 
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del just ipre
cio . 

Dado en Vil laqui lambre á 16 de 
Enero de 1889.—El Juez m u n i c i 
pal, Francisco Blanco .—Ante mí , 
André s Ar ias , Secretario. 

Juzgado municipal de Villaquilambre. 

E D I C T O . 

E l viernes 8 de Febrero p r ó x i m o 
á las dos de l a tarde y para l a exac 
ción de costas impuestas en ju ic io 
verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Manuel López R a 
mos, vecino de Navatejera, por l e 
siones á su mujer María Bayou , se 
sacan á púb l i ca subasta en la sala 
de audiencia de este Juzgado los 
bienes siguientes: 

L a t í r c e r a parte de una huerta 
proindiviso sita en t é r m i n o de dicho 
N a v a a l sitio llamado huerta de con
cejo, cabida esta tercera parte de 
dos celemines, linda toda ella O. 
huerta de herederos de D. Maur ic io 
González del Palacio, M . huerta de 
herederos de Antonio Blanco S á n 
chez, P . campo públ ico y N . con el 
pozo de la fuente, tasada en 75 pe
setas. 

U n barrial en dicho t é r m i n o a l 
sit io de las barreras, cabida de dos 
heminas, l inda O . t ierra de herede
ros de D . Bernardo Mallo , M . otra 
de Enrique Diez Méndez, P . más de 
herederos de Mariana Ramos, N . 
tierra de concejo, tasado en 40 p e 
setas. 

Advi r t iéndose que de dichas fin
cas no existe t í tu lo de propiedad, 
que no se a d m i t i r á postura que no 

D . J o a q u í n Soler y Ca ta l é , Juez de 
i n s t r u c c i ó n del distrito de la C a 
tedral de esta capi tal . 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á Juan Carbajo 
Campazas, hijo de J uan y de F r a n 
cisca, natural y vecino de Rodr iga -
tos, partido jud ic i a l de Astorga, so l 
tero, vendedor ambulante, de 2 5 
a ñ o s de edad, sobre hurto de m e t á 
lico y cuyas s e ñ a s del mismo se e x 
p re sa rán á c o n t i n u a c i ó n para que 
dentro del t é r m i n o de diez dias á 
contar desde l a publ icac ión de l a 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de ' 
esta provincia , de la de León y Ga- ' 
ceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado al objeto de ampliar su i n 
dagatoria á fin de que suministre 
m á s antecedentes acerca de su filia
c ión . 

A la vez ruego á todas las autor i 
dades é individuos de la policía j u 

dic ia l , procedan á la busca, captura 
y conducc ión á las cárce les de esta 
ciudad, poniéndolo caso df ser h a 
bido á disposic ión de este Juzgado. 

M u r c i a ? de Enero de 1889.—Joa
quín S o l e r . — E l Ac tua r io , V a l e n t í n 
Solano. . 

Sertas. 

Estatura regular, pelo c a s t a ñ o , 
cejas a l pelo, ojos negros, color s a 
no, barba naciente, con una c ica t r iz 
pequeña encima de l a ceja i zqu ie r 
da, viste pan ta lón de pana negro, 
petaslet del mismo color, botinas y 
sombrero. 

ANBNUIOS OFICIALES. 

C A S T I L L A L A V I E J A . 

Comandancia general suUnspeccion 
de Ingenieros. 

Hal l ándose vacante la plaza de 
Dibujante de l a Comandancia de 
Ingenieros de Valladolid, con e l 
sueldo anual de 912 pesetas 50 c é n 
timos, se anuncia a l públ ico para 
que los aspirantes puedan presen
tar sus instancias documentadas 
hasta el d ia 10 de Febrero p r ó x i m o 
venidero en la Comandancia gene
ral Snbinspeccion de Ingenieros de 
este distrito, sita en l a calle de M i 
l icias n ú m . 1 de esta capi ta l , en 
donde se les e n t e r a r á dé los asuntos 
referentes á s u destino y ventajas 
del Reglamento de su clase, 

Val ladol id 17 de Enero de 1889. 
— E l Comandante Secretario! C i 
priano Diez . 

Compañía de los ferro-carriles del Oeste de Espafía, Zamora. ••• 

Relación de los propietarios del t é r m i n o municipal de Astorga á quienes 
es preciso espropiar terreuos para l a cons t rucc ión de la linea del fer
ro-carr i l de Plasencia á Astorga . 

D . Juan Andrés 
» Viuda de-Manuel García 
» Joaquin Alonso Pedroso 
• Herederos de Pedro Botas 
» Ange l a Blanco Cela 
» Manuel Alonso 
» Antonio Figueras 
• Diego S á n c h e z 
» Narciso S i lva 
» Nico lás Nis ta l 
t Juan González 
• Justo Díaz López 
» Ignacio Franco 
• Herederos de Sebastian Obregon. 
» Mateo Mart ínez 
» Herederos de Josefa Mata 
» Juan de Paz 
• Esteban Alonso 
» Leoncio N u ñ e z (Adminis t rador) . . 
» Benito S i lva 
» Concepción Aller 
» Herederos de Joaquin Pe rn í a 
• Tomás Nis ta l 
» Andrés Alonso, 
» Pablo de Barrio 
• Bernardino Carrero 
» Bamon Alonso 

,» Juan Antonio Alonso 
» A g u s t í n Alonso 
» Herederos de Francisco Mauric io . . 
• Indalecio Iglesias 
• Antonio Otero 
> Román Mar t ínez 

Astorga 
idem 
idem 
Castrillo 
Astorga 
idem 
Celada 
Astorga 
idem 
idem 
idem 
idem 
Santiago Mil las 
Astorga 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Santiago Mil las 
Astorga 
idem 
idem 

Zamora 16 Enero 1889.—El Representante, Eduardo Prado. 

Imprenta de l a Diputac ión provinc ia l . ! 


